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Para su conocimiento y fines aue procedat1 

A/V 
tengo la honra de nc:,i:-2.ifestar á ua.: que á partj_r ri_e esta fe 

//' , t{i 6 � cha, la. correspondencia Oficial 0ue rtenosi te le., Oficina ,,_e 
su mereciclo carGo en esta Actmon. rle Correos para q_ue se re 

. t ' d t. -� . ' . . ' ' 1 . ,;¡ mJ_ a a su 1.es · ino, se rec10J_ra con suJ0c1on a o preveniu.o 
en los párrafos 84-I34-I35-y I36a.e la Guj_a :postal vig·ente, 
que .dicen: 

C: _t, -"84. Las corresnonr1.ei cias ol,1e se remitan por el Correo libres 
�. ÁO<,,e<-v �fe 

Y 
de porte, se aco�pañarán rle ·una f'actc1rg que, �r cle,se s, ex 

k' /.,....., pre se el núrnero ,,,_e piezas. Estas facturas se firma,rán por 
� los Oficiales rllayores de las Secretarías a.el Despacho, por 

e:=- los Jefes a.e las respectivas Oficinas, por los Jefes mili 
Ce :?' � tare>-S-B-por los comisionarlos especiales, según el caso. 

-I34. Las corresponrtencia.,s que gozan de la franouicia él.e por 
� te, pueden te..mbiér.. certificarse sj_n el pago ae las cuotas 

a.e certi.ficaciÓn; pero sólo cuanA.o se tre.te 00 é-3-Suntos c�.1�ra 
importancia ó éi_ olicadeza. lo :req11ieran, á juicio del remit�n 

� 

te. 
-I3f5. !JrtS corrosponri_encias exente"s tle norte que deban certi 

ficarse, conforme al pfrrafo aTiterior, se �epositarán en 
l;:i8 ílfi.cinRs Ae Corr-:-.o c-•, R.Cornn;:i-ñf'rif-1� r10 nna. .2ct,1ra :no
.9-upl:Lcarlo, en la oue e:x�p1·0s8 la clase ,.,_e la corre�por.:.rl.enciB; .-�. 
el nombre ,-1 01 °02tinatario y el 1�·{:ar rte fl_er.tino, mencionan 
do el res,ectivo �sta�o ó territorio. 

�I36. La Oficina ele Correos en aue deban certificarse las 
'corres�onaencias exentas de porte, davolverá, en calidad 

� ele recibo de de:pÓsito, un ejemplar 11.e la i'á.ctura, firmad.o 
/ ¿:7 

por el emiJlearlo oue lc,s reciba, ;f ma::ccarl o, arlemás coE el 
'21.. �L.-é-<- sello f:)Charl OI'. ,, 

Protesfo á U el • mi a t en ta e o ns i rlJ::'. l' a et ó ny 
9�a,P.Cfa. I904. 

mor. 

Preqente. 
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